
El Interventor acctal.

EL SrCRETAEIO;

2 44
En la  Ciudad de Faina de LTEíllorca, Capital de la  provincií de ELÍ.rcre', 

siendo la  hora trece del dia trece de ¿unió de miln novecientos cincuenta 

y uno, me constituyo en ©1 Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,con 

e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, al oh¿eto de celebrar sesión ordinaria 

en primera convocatoria, y habiendo transcurridojiíciuimce minutos sin que — 

haya niímero suficiente de señores vocales para poder celebrarla, procede 

reunirse de nuevo, en segunda, e l próximo viernes, dia- quince de los co— 

rrientes, a la  misma hora.

EL ALCALDE,

El Secretario,

SESION ORDINARIA CELEBRADA POíríST OOtUSION MCNICIPAL PERI.IA1TENTE EN SEGUNDA 
COWOCATORIA EL DIA 15 DE JUl̂ IIO DE 1951.

En la  Ciudad de Pal ma de Ivlallorca, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendo la  hora trece del dia quince de ¿unió de mil novecientos cincuenta 

y uno, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, ba¿o la 

Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, la  Comisión Municipal Per 

manente, con asistencia de los Sres. ‘-^'enientes de Alcalde Don Joaquín P.- 

de Puigdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Antonio Garau Vidal, Don Eran - 

cisco Suau Saiz, Don Jerónimo Massanet Nicolau, Don Bartolomó Pizá Perra , 

Don Jesds Antich G il, Don Josó Maria Puster Llabrós, e l Interventor de Pon 

dos I/Funicipales accidental Don Tomás Henales ■^ernat-'^erí, y ^ istidos demi 

e l in frascrito  Secretario, al ob¿eto de celebrar sesión ordinaria en según 

da convocatoria, y siendo ya las 'trece  horas y quince minutos el Sr.Presi

dente abr e la  sesión, d*andose lectura a l acta de la anterior que se apruê



-ta por unanimidad.

2 .
Se acuerda apro'bar cuenta

Seguidamente se acuerda a.probki? la ^ ‘'^^gui^i||

imnor

cuebtas, presentadas por Secreftarii'i' ^
COMISICIT DE ENSANCHE: cuatro cuebtas por valor, 29.086'50 

negociado de HACIENDA: Una relación de cuentas anuncios en 

tante én su totalidad, 2.224'75 pesetas.
negociado de CÜLTUHA: Cinco cuentas por diversos conceptos, xmportantes en 

su totalidad; 1.634'55 pesetas.

ESTADI3'üCA:^na cuenta de E.Pons, impresos, 1.611 pts,

ALCAIDIA: Una cuenta por copa deporte,J.Iorres, 48?'30 ptsi 

COMISION DE ABASTOS: Una cuenta de T.Bosch, transportes ab ril: 540 pts. 

apartado de MATERIAL: tres cuentas, importantes, 17.598'40, de Manuel Arro

-jas, Ferragut Flexas y D.Josó - ôus.
ADMON de ARBITRIO; Dos cuentas, una de alumÍ3rado E.^nnlitarias , 324 30 pts

•Utra de E.^asasnovas, precintos, 14.^506*05 pts.

OBRAS Y REFORMA INTERIOR: s iete cuentas importantes, 18.677*03 pts.

GOBIERNO y ”POLICIA: cuatro cuentas, por diversos conceptos, importantes en

su totalidad, 14.-838^25 pts.
NEGOCIADO DE SANIDAD: catorce o jw ita s , por diversos conceptos, importantes 

en su totalidad, 1 5 .-863*88 pesetas.
SUPLIDOS DEPOSITARIA: relación de tre in ta  suplidos,importantes, pese

tas 11.700'65.
2  ̂ Seguidamente y a propuesta de la  Tenencia .de

p i r f  otoal Alcaldía encargada de Obras, se acuerda con

ceder trein ta  y ocho permisos para rea liza r  obras de carácter particular , 

a otros tantos peticionarios, segdn una relación que presenta la  que comien_ 

za por el permiso solicitado por Don Prancisco C a la fe ll, añadir piso en 

Obra sita  en solar de H.de Manacor n2 298i y terminapor e l permiso so lic ita _  

do por Doña Ánita Berga Muñoz para demoler cochera y almacén para ed ifica r

en solar resultante, sito  en la  P l. del Progreso de Sta. Catalina.
4 Seguidamente se acuerda autorizar a ETjTAYA,con

l .  <.bU8. 0l 6n d . j «  . 1  p .v l.,n to  . «  perfec . 

tas o ndioiones, para que pueda proceder a la  apertura de siguientes 

zanjas: Av.Marquós de la  Cenia, Club Tennis; otra en finca 5 ca lle  Tamorer, 

otra en finca 33 ca lle  de Ballester; otra en Casa Pectoral Coll den Rebassa



Pl- de la  Ife lise ia - digo Ig les ia ; y otra en la  que fué ca lle  de '-̂ 'eatro Bai 
lear, finca s/n. \

„  ̂ u. Seguidarnente s,e l ' e  un dictamen de la  TenencicSe acuerda autorizar obras
de reforma al Banco Hispa- de Alcaldia en-cargada de Obras, por el cual

se manifiesta que por la  Dirección del Banco 

Hispano Americano se ha interesado la  so lic itu  de obras de reforma en su _ 

ed ific io  sito  en la  ca lle  del Sindicato, permiso que le  fuó denegado por  ̂

acuerdo municipal de 23 de febrero líltimo, poniendo de manifiesto que por 

e l Banco se renuncia a toda reclamación futura, por aumento de valor de la 

cij-ada finca a consecuencia de las obras que $ realicen en e l supuesto de 

que l'egue a llevarse a efecto la  Reforma Parcial n2 7 de esta Ciudad.

Acto seguido se procede a dar lectura al dictamen emitido sobre este par

ticu la r por e l Qf'.Bétnado líunicipal, que diqe: "Que el acuerdo municipal , 

se ajusta a la  legalidad vigente en su razón y a la  presente, estando bien 

denegada la  licencia  de obras de mérito; siendo además firme, por consenti

do dicho acuerdo. =Ahora bien, en los t'erminos que propone la Direccióp del 

Banco Hispano Americano en su es r ito  de dia 29 de marzo d lt  imo, p ârace 

que podrían autorizarse las obras en el bien entendido que éstas, ni por si, 

no por dar mayor solidez o ranozar e l ^ i f ic io ,  sean, obstáculo material,eco

nómico o jurídico a la  realización de las mejoras y reformas urbanas e n __

cualquier tiempo,=En estas condiciones, y .siempre qn el supuesto dé que s e - 

recojan en escritura páblica otorgada por la  Administración Municipal y Ban

co Hispano Amerioado ( de cuenta de éste) y que por su virtud tengan acceso 

a l, Registro dem la  Propiedad como derecho Real ex igib le a tercero, ®ría 

aconsejable acceder a las petici.ones del Banco Hispano Americano.»

Ea Comisión Municipal Pe.rmanente, enterada del asunto de que se tra ta ,- 

acuerda que e l dictamen que antecede pase al Arquitecto Municipal encargado 

.de la  Sección de Obras para que rea lice e l estudio de valoración.
 ̂#

Se acuerd aprobar dictamen lela- 
tivo  a las Caler’ las Palma,sitas 
en la  ca lle  de S.Domingo, —-------

Segiidamente ae da lectura a un dictamen 

de la  (tenencia de Alcaldía encargada de 

Obras, dando cuenta de que por DonHarciS' 

Notey, se ha interpuesto recurso ante el' Tribunal Ecomórcico Administrativo 

P rov in iia l por un acta levantada por funcionarlo de Hacienda, Adrainistraci^i^ 

de Propiedades y Contribución T errito ria l, como propietario de Graler’ ias 

Balma sitas en la  cal" e de Santo Domingo, manifestando que e l propuetario es



el propio Ayuntamiento y no é l, //T ^  ^ s.

Seguidamente se da cuenta del informe emitido sobre el p fecjicu l^ po£ ^
íj > > !?

el O fic ia l Letrado de esta Corporación, que se aprueba y di^^^ a^y.ijí'^^a- 

cuando e l traslado conferido por la  Comisión de Obras y R ,I .\iy ĉoiS á̂ev<j -̂  ̂

lución del expediéntede concesión a L.Narciso Botey Alonso,- d^4}gn^eb^e 

propiedad del Ayuntamiento sito  en la  ca lle  de Santo Domingo de esta Ciu 

dad, tengo e l honor de decir: Que en esta sazón es oportuna y aconseja— 

ble a) D ir ig ir  una comunicación a la  Administración de Propiedades y Con 

tribución T err ito r ia l de la  Delegación de Hacienda de esta Provincia, — 

reiter-hdo la  que con fecha 22 de agosto de 1949, se curso a dicha depen 

dencia para acompalar Relación Jurada, a efectos de l alta, con la  misma 

fecha, d e l inmueble en cuestión en la  Contribución T errito r ia l por Urba

no,=Las referidas comunicación y relación jurada tuvieron su inbreso en 

la  Administración de Propiedades, e l dia 23 deagosto de 1949, con el ns 

1335 la  declaración antes citada.?>Estos datos es conveniente o ita rlos  en 

el recordatorio actual, así como recabar la  contestación consiguiente,= 

b).--Que aD procede a la  inscripción del mencionado inmueble en el Regis

tro de la  Propiedad de este- Partido .-Pal ma 10 de mayo de 1951 .A.M artorell. 

Rubricado.

Se acuerda corceder permisos 
para obras párticulsres Zona 
¿el Lsnssnche. ------------------

Seguidamente y a propuesta déla Comisión 

de Ensanche, se acuerda conceder seis 

permisos para rea liza  r  obras de tipo 

particular, a otros tantos peticionarios según una relaciónque comienza 

por e l permiso solicitado por Don Gabriel Alzamora, para efectuar obras 

de reforma y demolición , ensanchar portal etc. eñ Vinaza angular con la

calle de Costa y Liobora; y termina por e l permiso solicitado por ET.IAYA.
1

para apertúra de una zanja en la  cal? e de CUpitán Castell, debiendomde jar

el pavimento en perfecto estado.

8 " Seguidamente se acuerda autorizar a Doña
Se acuei’da Autorizar instala
ción motor y horario funcio- Carmen Colom Canallas, el correspondente 
namiento industria. -----------

permiso para amp"iar industria s ita  en la  

ca llé de Miguel Santandreu n£ 45-b is, destinada a fa b r ic a d ’ on deaceites 

procede tes de plantas oleaginosas, para lo  cual debe instalar una prensa 

hidráulica con su correspondiente juego de bombas y un motor elóctricom 

de 4 HP.



Dicíja industria deberá funcionar las horas normales de trabajo, o seaN
desde las 7 de la  mañana a las 19 horas.

El permiso se concede siempre y cuando no cause molestias al vecindario

y todas ves que e l infornB del Ingeniero LTunicipal Inspector de Motores y

Cailderas resulta serfavorbale y no hEberse presentado reclamación alguna.
Acto seguido, y a propuesta de la  Cornil

9.
Se acuerda adjudicación defi i — sión de Ensanche, se acuerda otorgar de 
tivas subasta obras Urbanización ‘
C'an Baró y Son Riera lío u . ;— finitivamente a Don Bartolomó Ramón Jan

me la  subasta de las obras de Urbanización de los terrenos denominados de 

Can Baró» y Son Riera TTou, por la  cantidad de ciento trein ta  y ocho mil 

pesetas.

Igualmente se acuerda se procede a la  otorgación de la  correspondiente 

escritura pdblica a efectos de consi^i^iar elmcontrato y que se devuelva la 

fianza a los demás lic itadores.

10. Seguidamente y también a propuesta de la
Se acuerda ve r ific a r  pago a bue
na cu en ta .--------------- -------------- misma Comisión, se acuerda ve r ific a r  el

pago a buena cuenta de la  cantidad de veinte y cinco mil pesetas al con

tra tis ta  de las obras de pavimentación de la  ca lle  de Aragón, Don Antonio 

Peregrín Navarro.

Dicho ga .̂'to ser’ a satisfecho con cargo a la  Consignación cbl Cap, XI at2, 

3, Partida 55 del vigente Presupuesto de Castos.

11. Acto seguido se acuerda ve r ifica r  el pa
Se acuerda ve r ifica r  pago a buena 
cuen ta .-------------------------------- — go a buena' cuoita de la  cantidad de se*

tenta mil pesetas al contratista de las obras de pavimentación de 1® ca—

lie s  de Eeonardo Zsíorteza y otras, Don Bartolomó Ramón Jaume.

Dicho gasto se hará efectivo  con cargo a la  Consignación del CapJCI art£

3t Partida 55 del vigente Presupuesto de Castos de Ensanche.

12. A propuesta de la  Comisión de Abastos,s 
Se acuerda autorizar aperturas y
traspasos establecimientos . -----  acuerda conceder quince permisos para

apertura o traspaso deestablecimientos , segin una relación que presenta, 

la  que comienza por e l permiso de apertura loca l destinado a .la  venta de 

h ie lo , buev s, cerveza etc. sito  en la  ca lle  Pl.Cromila n£ 7, solicitado po-" 

Erio Industrial; y termina por e l permiso interesado por Don Tomás Ploxas 

Juan para traspaso a sv. favor de un establecimiento de café y comidas sito 

en la  cad-le de Bauló n£ 33 de esta Ciudad.



Tatabien a propuesta ^ .4 ^ Tei^^cM'
.-■■13. í'¿ :

Se acuerda aprc^bar varias p e tic i nes de Alcaldía, encarí;::a3&3 .̂eloY;r» 
cambio de no¿ibre concesión Puestos -  . rl > %
pn el Mercado de la  P l. del O livar.- de Abastos, se acuer^ffeu^toi^r

1  ♦ ^ asiguientes peticiones re la tivas ĉ óembio de nombres en la  coĴ C|̂ iOj|L̂ e 

puestos que ® citan del nuevo Mercado de la  Plaza del Olivar ^

El m\esto n£ 12-09, de 2& Clase, deberá figurar a nombre de IDon' í̂ !̂  ̂ Ro

maguera Bonsack y de Doña Catalina Yioli Yerdcra.

El puesto nC 22-04, deberá figi-rax- a nombre de Ron Jaime Cibert Fieras,

El puesto n£ 22-46, deberá f i g  rar a nombre de Roña Francisca Fern'andez 

!?ur,Roria Catalina Berga Fáñoz y Ron Marcos Carbonell Ecbevarr'ia, esposo de 

la segunda.

El puesto n£ 22-33 y 22-35 , actualmente concedidos; lespectivamente, a 

íoña Francisca Rebassa Po^s y Done Francisca Pol Ferrá, deberán figurar co

mo sigue: Concesionaz'ia del puesto 22-35 Douol'rancisca Rebassa Fons, Con

cesionaria del Puestos 22-33, Roña Francisca Pol Ferrá.

X4 Seguidamente se acuerda au 'orizar los s i-
Se acuerda autorizar traspasos
de sepu lturas.---------------------  guientes traspasos de sepulturas: La seña

lada con eln2 91 del Cuatdro 4, Cementerio Católico, pasa a nombre de Ron 

Antonio L lu ll Catalá y Ron Juan Catalá Alemany, tob  e llo  sin perju icio de. 

tercero.

la  señalada con e l ns l 8l  del Cuadro 2, Cemne'te'io Católico, pasa a nom

bre de Ron JosÓ Calatayud Jofre.

1 5 . Seguidamente, y toda ves q.uela Jefatura'
Se acuerda autorizar ináuátria
fabricación dé h ie lo . ----------- de Industria ha concedido e l correspon-

diento permiso de funcionamiento, se acuerda autorizar a Don Francisco Ja

vier de la  Rosa Mayol, pfira que en Itigar denominado La Pedrera pueda ins

ta lar una industria do fabricación de h ie lo , siempre que nom cause moles- 

tiasa l vecindario y cumpla cuantas disposiciones emanen de este Ayunta- 

Eiioito y demás Centros o fic ia les .

16. Seguidamente ® acuerda autorizar a Ron Jo- 
Se a uerda autorizar taspaso -
local industria ó p t ic a ,-------- sé Sellés Rosa, para que pueda trasladar

su industria de óptica desde la  ca lle  de Pont y. Monteros a bu nuevo lo 

cal sito en la ca lle  de los Olmos n2 92. ^cho permiso se concede condi

cionado a que no cause molestias al vecindario y cumpla cuantad órdenes dó 

este Ayuntamiento y demás Centro O fic ia les ,



17 DonActo se^ ido  se acuerda autoii zar
Se acuerda auto- î z^r^nstala- 
cidn dé ún raptor.-------------- Pedro Cap<5. Gnyá, para que pueda insta_

la r un motor e léc trico  de 1 C.V. en ai industria de carpintería dita en 

la  P l,  del Socorro n.2 9, p£ira acoplar a una ce illadora .

Dicho permiso se concede siemprey cuando no cause molestias al vecin

dario y cumpla"cuantas disposiciones em-rnen cé este Ayuntamiento y d'emás 

Organismo C fic ifiles,

18 , Acto continuo, se acuerda autorizar a Doña
Se encuerda autorizar traslado
ta lle r  h e r r e r ía .----------------- Ilüria Juan í'i¿ueras, para que puedapro ce

der al traslado deL ta lle r  de herrería mee'anica de su propiedad, sito on 

la  ca lle  de la  Protectora 44, a la  de Jinetes de Alcalá nSs. 12 y 14.Todo 

e llo  condicionado a que no cause molestias a l vecindario y cuitipla crentas 

disposiciones emqnen de este Ayuntamiento y demás Centro Ccialos,

19- Seguidamente © acuerda conceder e l correa
se acuerda conceder permiso-
instalacién de ur; Ponteén. -  pendiente permisos a Doña Karia March Adro-

ver para que sohre la  sepiiltura n2 1S9 Cuadro 5^, pueda colocar mi Pai 

teán, segán planos que ha .presentado siiscritos por Don Embique 2uncosa.

20. . A propuesta de la  Tenencia de Alcaldía on-
Se acuerda adJu lic^ir d e f in it i
vamente subasta construcción - cai'gada do. los asuntos de Fomento, se a- 
veryas metálicas y otros pírr*a-
Mercado de Santa Cat lina , a D. cuerda otorgar definitivamente la  subasta 
Pedro G- . r í . --------- ----------- ,----

para construcci'on de verjas met'alicas,

con todos sus accesorios, incluso carriljVpara e l mercado cb Santa Catalina, 

a Don Pe(gro Cari Kut, por la  cantidad de 33.^44 pesetas, pdr resultar el 

mejor postor, no habei'se producido reclamación alguna. Igualmente seacuer- 

da la  devoluci'on de la  fianza constituida a los restantes lic itadores.

21. Seguidamente y a propuesta de la  misma Te
Se acuerda conceder dos peimi-
/s.os defin itivos iu; ttlac ión  in nencia de Alcaldía, se acuerda conceder el 
d u s t r i a s , ------------------ -— ........ .. --

permiso defin itivo  de apertura a las dos

siguientes industrias toda vez que lian e:-liibido la  autorización de funcio

namiento de la  Jefatura de Ind-Qstrias de Baleares,%
A Don Juan Dstclricha March,, apertura industria fabricación de bolas de 

c r is ta l para perlas a r t i f ic ia le s  on la  ca lle  de Caro n£ 105.

A don Miguel Forteza Fortez, instalación de un motor e léctrico  destina

do a mejorar la  producción^ de su industria de Salom Limpiabotas y' repora- 

cióxi calzado en la  ca lle  de Servet nS’ 13.



J o r i'^ p  oS .̂%:n

î .ií^r' r^  Sá I*
apertura aeun xocai ae ven-ca ae pffiriómH '̂iQí^y >á/f

-  ̂ u
velas en la  c a lle  de Calvo Sotelo nS 10, ¿uandando la s  norm ^^enriwralid^ 

y "buenas costumbres.

A Don Gabriel Hevia Maura, D irector de l a  Sucursal en Palma del Banco de

C ré d ito  Local de España, e l correspondiente permiso para trasladaj* las^ o f i 

cinas de dicho Banco desde la  ca lle  del General Goded n£ 49 a la  de Jaime 

II  n2 41, supeditando dicha concesión a la  reforma urbana qiie en su dia pû  

da llevar-re a efecto en dicha ca lle .

23, Seguidamente se acuerda desestimar la  re-
Seb- acuerda desestimar reclcima-

• ción estancias Clínica Mental.- clamación contrr-. las esbsncias en la  C lí-

nica Mental de Je.mls causadas por un h ijo  suyo, formulada por Don Angel Lo- 

-lá Valls, solicitando la  condonación de las cuotas devengadas y de las que 

puedan divengarse, por entend,er qu'e .puede satisfacer 1  estancias que

se le  cargan.
• Í4.

Sja' acuerda dar csirá-cter de urgen 
0̂ al proyecto de ampliación doT 

C -.ae torio  de Palma, y que pase- 
'a la  Comisión doKacienda la  pro
puesta de contratación de traba
jos propios de delineantes. -----

Seguidamente s e da lectura a un dictamen 

de la  Tenencia de Alcaldia ai cargada de

los asuntos de Pomento, en e l cual se ha-.
r

cen las dos propuestas siguientes: Prine- ■ 

ra: D r̂ e l carácter deurgente a la  redacción dbl proyecto de Ampliación d i Ce-;
(
I menterio de Palma, para que una vez aprobado por la  Comisión Municipal, se 

' le pueda dar e l curso lega l correspondiente.-SEEFUrnDA: Que en v is ta  de dicha; 

urgencia se puedan contratar trabajos de Delineantes , por mi importe laójdmo \ 

de 5.000 pesetas, que podrán ser satisfehos con cargo a la  Consignación del 

Cap. 7, arte 3 , Partida 486, Construcción Sepulturas", dcl v iga ite  Presupues

to de gastos, para que bajo la  Dirección del Arquitecto Municipal Sr.Izquier-; 

do rea3.icen los trabajos apuntados,

MASSANET: La primera parte que ® aprnebe, y para la  segunda, quizás conviene 

que pase a Hacienda para que vea la  forma de consignarlo.

Así se acuerda.

' 25. Seguidamente, y tambión a propuesta de la
Se pvCuerda distribución entre
prar-tieshtes Casa de Socorro, misma Tenencia de Alcaldia, se acuerda que 
cantidad de las partidas 815- '
y 817, ------------—------------ — las cantidades conEignadas en las partidas

815 y 8I 8 d e l vigente Presupuesto de Gastos, para dos practicantes de A.P.D .



1

sean Impartida:: entre los Practicantes de la  Casa de Stcorro, toda ves 

que ístos suplen e l citado cmetido, mientras tantos no sean provistas en 

propiedad o forma interina.

26.a 29. Seguidamente se acuerda la  inclusión en el
Se acuerda inclusión solares.
en. ftegistro Pdblico de idem. Registro piíbllíco de Solares , de las siguien

tes porcicnes de terrena;

Solar propuedad de Don Sebastián Cruellas Juliá, s ito  en la  ca lle  dol Al 

fórea Oieza Cual, cuya coiapra tiene concertada a Don Jua n Ochogavía y 

Doña T'Tcria Boned Fulgencio, de doscientos sesenta y dos metros cincuenta 

docánetrofí de superficie.

Solar propiedad de Don Martín forrent Perpiñá, sito  en la  ca lle  de Salvá 

angular con la  de Lope de Vega, de quinientos noventa y s;is metros cincuen

ta. decímetros.

Solar propiedad de Doña Teresa Blanch Serra, sito  en e l Huerto de Torre- 

l ia ,  de cientom ochenta y tres metros cuadrados de seuperficie.

Solar propiedad de Don Pedro M iralles Bausá, sito  en lá  ca lle  de Juan 

B'Testres (entre Pasaje Can Curt y L .Martí), d eqiiini entoa ochenta y tm metro 

-veinte y cinco decímetros.

30.
Se acuerda devolución fianza*

Seguidamente se acuerda ataider la  petición

formiulada por Don Josó Valls Serra, de que 

le  sea devuelta Oa fianza que constituyó en garant'ia de los trabajos de 

empalme de acometidas a la  red de aguas, toda vez que dicha concesión ha 

terminado ya.

SE ACUERDA DECL;RACION DKÜRGENCIA: Enaste estado y no figurando m el Or

den del Dia otros asuntos para ser tratados, se acuerda la  declaración de 

urgencia de las siguientes por voto favorable de todos los señores asisteu- 
-tes.

Seguidamente se acuerda aorobar una cuenta impor
Se acuerda aprobar cuenta.

tante la  cantidad de 2.400 pesetas, presentada

por Restaurante "Riskal", por comida despedida Gobernador C iv il.

_ - Seguidamente se acuerda personarse, en re-Se acuerda personarse en recur
so interpuesto por Don Luis P i-  curso contencioso administrativo, i^ fer-
ZSi 0  ■ ■ ■! n ■  ■ ■ i M  h  ■ ■  w ■  m t am

puesto por Don Luis Pizá, cr.ntra acuerdo

de 6 fie ab ril, sobre señalamiento de plazo para presentar certifica,ción de 

propiedad de materiales e instnimentos de pesar, derivado de la  Subasta del 

Peso y Repeso Municipal..

m m la



j j j   ̂ Se^idaraente la  Comisión D
«p acuerda aprobar indonnizacio  ̂  ̂ .
„es a comerciantes e industria- valoraciones de indeinnizac 

Luootados por la  P.eforma ns . 4. « lu.
6 de esta Ciudad, yb su pase al tr ía le s  y comerciantes afet^t
ayuntamiento Pleno.----- ----------

^ac ’a

les.t i fdu^-^- 
> s

formas n£ 1  y 6 , presenta láir^iiSude^í^ -c: y f
indonizaciones a la  aprobación de‘la  Corporación, sin perju ici 

tación por e l Ayuntamiento en Pleno:

RSPOrSU 6.

apro_

Plácido BDmingo Pomingo -  Yolázquez, 22-bajos... .P ts......... 5*000
Trapería

Juan Massot Fullona 
Alm'icón Cemento

“  Zanoguera, ....... ..............12.000

Salvador Vadell Prohens -  Cazador, 4................................... 5.000
Almaoán comestibles

Teniendo consideración de que es urgente e l que los respectivos.locales 

sean desalojados, en las fechas previstas, deberá EÜSA hacer efe ' ótivas 

las correspondientes indemnizaciones convenidas.

Se acuerda aprobarlas y que pasen al Ayuntamiento Pleno.
Seguidamente se da lectura al dictamen que a

Se. acuerda anrobar, con voto. ' <3-̂.
sácontra del*Sr.Massanet,dic continuación se transcribe: Excmo,Sr,En cum-
tsmen de los Presi -ntes de- • j. j t
Lastos y Arbitrios señalan- plimiento -digo cumplimai tado e l acuerdo de
vio normas concesión ouestos— j.  ̂ -jo
Cercado Plaza Pedro Carau. -  la  Comisión Municipal Permanente de fecha 30

' de marzo 'ultimo, re la tivo  a que ® procediera al señalamiento de puestos

J

en e l Mercado de la  plaza de Pedro Garau para la  venta ée los  mismos de los 

diferentes productos, sólo resta ahora dar efectividad a la  parte del c ita 

do acuerdo que dispone la  subasta pública de dichos ^uestes para cuyo es

tudio fueron designados los Presidentes de las Comisiones de Arbitrios y 

Abastos.-Los que suscriben, que se honran en ostentar dichas Presidencias, 

han procedido a l ocamen J sobre e l terreno, de los puestos a subastar, hoy 

ocupados provisionalmente en su totalidad; y teniendo en cuenta que a mayo

ría de dichos ocupantes proceden de la  antigua P l. de Abastos y que por su 

modesta condición no pudieron acudir, cual hubiera sido su deseo, a las su

bastas de Puestos cfel Mercado del O livar, entienden que debe hacérseles fac

tib le  la  adqviisición de un puesto de venta para que con e l ’’ o puedan conti

nuar la  labor que venían ejerciendo en la  desaparecida plaza de Abastos, y 

que a no dudar era su único medio de vida.-Atendiendo a lo  expuesto, los 

que suscriben se honran en proponer a Y.E. acuerde lo  siguiente: Que e l pía-



-zo de duración de la  adjudicación de los  puestos del Mercado de la  Plaza 

de Pedrom Garau, sea de tres años, transcurridos los cuales e l Ayuntamien 

to procederá a la  celebración de nuevas subastas bajo é l tipo y condicio

nes que en su día señale •-Que e l tipo de subasta se f i j e  en cien pesetas 

para los cuestos de venta de fn^.tas,verduras, carnes y pescados, a excep

ción de los  puestos señalados con los námeros 25 al 30 del Departamento 

y n ’umeros 23-24-—28-29 y 30 Departamento I I ,  que por su. in ferioridad de 

situación se entiende debe ser fijad a  en cincuenta pesetas; ciento vein-
' V

te' y cinco pesetas para los  puestos destinados a Colmados, venta de ropas, 

h ilo  e tc .; y ciento cincuenta para los bares y casetas de meriendas,-Para 

acudir a las subastas de referencia, oue sea realizarán por pujas a la  lia 

na, oéberá consignarse, previamente, bien en la  Caja Municipal o bien en la 

Mesa al efectomeonstituída en e l aludido Mercado, un depósito de cuantía 

igual a la  del tipo señalado para e l puesto a subastar. Dichos depósitos 

servirán de pago, en su cuantía, para e l que resulte adjudicatario y de

vuelto a los otros concursantes que no lo  hayan obteñido.No po^r'an efec

tuarse pujas en cantidad in fe r io r  a cien pesetas,-La fa lta  depago de los 

arbitrios correspondientes llevará  en si la  pérdida de todos los derechos 

sobre el puesto adjudicado.-^aso de merecer , la  anterior propuesta, la  

aprobación de V.E. deberá facultarse al Sr,Alcalde para la  designación de 

la  Mesa que debe intervenir en las Subastas.-Palma 15 de junio de 1951.-" 

SSCRSTARIO: Respecto a este punto, señalo la  existencia del artfi 19 áltimo 

inciso del ^e^lamento de Mercados que indica que las pujas mínimas serán 

de cincuenta peset^.s,

MASSARET: Mi voto en "CDÍilíra.

Se acuerda aprobar e l dictamen transcrito, con e l voto en contra del 

Sr.Massanet.

V. Seguidamente se acuerda aprobar e l fa llo
Se acuerda aprobar fa l lo  T r i
bunal oposiciones para provi- emitido por el Tribunal que ha juzgado 
sión Plaza de Celador del Ne
gociado de Ensanche.-----------  las oposiciones para provisión de una pla-

za de Celador del Negociado de Ensanche, en e l que se da CT-enta de la  '̂ un

tuación alcanzada, resultando ser Don Rafael ^erdá Sansaloni, e l opositor 

que ha obtenido mejor puntuaci'on, y cjd nsiguieiatemente concederle la  plaza 

opositada.



VI. PHESiriEl^E: El Padre Is la  int
Se acuerda conceder dos
subvenciones, 

ritua les»

vención para e l dia de los E

^  é \ 9

i  r

^  co /l
Se acuerda conceder 1.500 pts. con cargo a Imprevist'^e .̂<;^^

x 5 .
PRESIDI'TTTE: Se interesa una subvención del Ayuntamiento e l es

cultor q.ue hizo e l busto de Rubén Cario, la  ayudaes para un v ia je  a 

Roma.
Se acuerda concederle 2.000 pts. con cargoa Imprevistos,

YXT * Seguidamente se acuerda ffeultar almSr.Al—
S acuerda faculta al Sr. .  ̂ w 4. ^
Alcalde para otorgadÓn de calde para la  concesión de ama Copa tro
ama copa Deporte al len is— -t-i
Club de M a llo rca .----------- fóo a la  Entidad Tenis Club Mallorca para

ser disputada en los Campeonatos de Baleares.
YIXI, PTJIGDORPILA: Para e l pago de la  nó-

Se acuerda i:s cuitar al Presidente 4. -
de la  C.de Cultura para la  firma- mina del personal que trababa en ex
de la  nóMina del personal .que tra  • ^
baja en excavaciones.----------------  cavaciones con cargo a la  partida

675 del vigente Presupuesto, que se faculte al Sr .Alcalde.

PRESIDEKTE; Sgradezco mucho esta facultad, pero:ncomo detrada de Cultu

ra, tannbien regida por e l proponente, .remito esta facultad.

Así se acuerda.
jX . Seguidamente se da cuenta del siguiente

Se acuerda pase a estudio del . 1  j, ry •
Arquitecto de Obras, escrito- escrito^ Delegación de Hacienda, en la  -
Delegación de Hacienda re la t i _  ̂ . 4. 4
va af ed ific io  de los Juzga— Provincia de B a lea re s .-Administrad6n .-
dos San Antonio de Viana y — «  ̂ r. n
aceptar el ofrecimiento que - El limo. Sr, Director General de Propi^
se formula en®uól. dades y Contribución T errito r ia l, en es

crito  de fecha 25 de mayo ppado., me dice lo  siguiente: ""En la  comuni 

cación de este Centro D irectivo, de fecha 7 de diciembre olltimo (con - 

la  que a; devolvía a esa Delegación de Hacienda la  instancia presentada 

por e l Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en solicitud de cesión en — 

pleno dominio del ^ i f i c io  denominado San Antonio deViana), se decía a 

V .I. que habían sido consultadas la  Dirección General de Bellas Artes 

y Justicia, respectivamente, dado e l carácter asrtís tico  d e l ^ i f i c io  y 

por estar instalados en e l mismo los Juzgados,—La Subsecretaría del M5̂ 

n isterio  de Justicia, con fecha 2 1 * enero del corriente año, ha con

testado en lel sonbido deque antes detrasladar los juzgados al ed ific io-



adquirido para instalar los servicios expendientes de la  Administración de 

Justicia en squella Gapitali "previamente será necesario rea lizar las nece 

serias otoas deadaptación, qie por su gran importancia, se prevé no podrán
i

terminarse hasta dentro de cuatro años. En su consecuencia, e l  traslado de 

los Juzgados 'al nuevo ed ific io  tampoco podrá llevarse a cabo hasta transcu 

rrido ese período de tiempo".-La Dirección General de Bellas Artes comuni 

ca en 12 del corriente mes, lo  siguiente: "©os aspectos han cX examinarse - 

enla cuestión, la  conservación efe ciianto en este ed ific io  tenga valor monu

mental o a rtís tico  y e l destino que ha de darse al mismo. El interés máxi 

mo del e d if ic io  radica en su Ig les ia , (X afte harroco ita lian izan te ,construí 

da en e l áltimo terc io  del S ig lo  ZV III, de planta e líp t ica  como es de entre' 

cruzadas e l ’ ipses de la  Ig le s ia  de elegante arm’ onica arquería toscana que 

se levanta en la  planta baja y se rep ite en la  superior. Una amplia escale 

ra en la  cru jía de fachada pone encomunicaciÓn a ambos pisos, adem*as de 

otras dependencias del ed ific io , ocupados por e l Juzgado Iiíanicipal, solo, es 

digno de todo respeto la  ga lería  con arquería barroca arquitectura ai la  

cru jía  trasera que unida a la  fachada correspondiente formaun conjunto dig

no de toda estimación.-En *̂ os planos se colorea con amarillo lo  que .efegapa- 

recerá di ed ific io  y cOn rojo lo  que se conserva. A nuestro ju ic io  puede 

admitirse lo  proyectado, exprgsi’ on gráfica de lo  so lic itad o ,siempre y cuan 

do sea conservada la  ga lería  antes mencionada en su estado actual o siendo' 

trasladada integramente para formar parte con su fachada de la  que ha de 

dar frente al mercado que se señala en e l plano adjunto y en cada uno de 

los de planta de nuevo cuerpo de ed ific io  que se proyecta como coinpensacién 

a lo  que en é l se suprime, -^on la  condición anterior y la  de que el Ayunia 

miento se comprometiera, en documento escrito , a que en e l ed ific io  se rea

lizaran las obras de adaptación y restauración, -  que se expondrían en el 

proyecto correspondiente, que habría de ser aceptada por la  Dirección Gene

ra l de Éellas Artes, -  podría también accederse a que este ed ific io  alberga

ra las colecciiones de ^rte e H istoria que pertenecen al Ayuntamiento-;-Tales 

exigencias son razonables en atención a los beneficios económicos que el 

Ayuntamiento r e c ib ir 'ia  y los que Palma de Mallorca ha de adquirir con ía 

creación, entonces, de un Nuevo Museo Municipal que conservara cuanto' pudie* 

ra interesar, bajo todos los aspectos, a l recuerdo y conocimiento de la  His

to r ia  de la  Ciudad Balear.",=Lo que comunico a V .I. para conocimiento de 

Corporacán'Municipal, por si tiene a bien aceptar la  condición señalada "por



1'.

r i í
la  Dirección General de Bellas Artes, en cuyo caso debe p ro ^ ^ ii 

tramitación del acpediente, — teniendo desde luego en cuen-á? 2  ):

Juzgados no podrán trasladarse a la  meva edificación h a s t4 Ís S ^ | | f i^ |  

dos tres o cuatro años. En caso contrario deberá manifestar ^^de^ésl;^^/ 

miento de su petición.-D ios ®iarde a Y . l .  mucbos años.-Palma

de 1951.-E l DELEGADO DEHACIENDA.-J.Dezcal-ar.-Rubricado.--. - l im o .S r .A l-
calde del Ayitntamiento de Palma^"

, Se acuerda aceptar e l ofrecimiento que se formula en escrito  que ante

cede y que pase al Arquitecto de Obras para que rea lic e  e l estudio perti 
nente.

Enaste estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningdn 

otro señor de los roinidoa que quiera hacer uso de la  palabra, e l Sr.Pre

sidente, siendo la  hora catorce y tre in ta  minutos, levanta la  sesión de - 

la  que ® «tiende la  presente acta en cuatro pliegos de papel debarba blan 

eos, marcados con el se llo  en seco, de esta Ecema. Corporación, cuyosm már

genes rubrica e l Sr.Alcalde, que firman todos los señoregásistente^l ac- 
to, de todo lo  cual CEHTIITCO:

EL ÁLCAIIÍE,

Y'

/

/
/'

J

El Interventor acctal,
EL SECRETARIO,


